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8. Tomo nota de la resolución aprobada par el Co
mité de Investigaciones del Espacio en su septimo pe
riodo de sesiones, celebrado en mayo de 1964, basándose 
en el informe de su Grupo Consultivo sobre los Efectos 
Potencialmente Peligrosos de los Experimentos Espa
ciales; 

9. Observa con agrado que, de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución 1721 (XVI) de la Asamblea 
General de 20 de diciembre de 1961, el Secretario Gene
ral sigue llevando un registro público de los objetos 
puestos en órbita o lanzados en otra trayectoria ultra
terrestre, basándose en los datos que le comunican los 
Estados Miembros; 

10. Toma nota con satisfacción de la creciente cola
boración entre muchos Estados Miembros para la ex
ploración y utilización del espacio ultraterrestre con 
fines pacíficos ; 

11. Pide encarecidamente que las actividades espa
ciales se lleven a cabo de tal manera que todos los 
Estados puedan participar en la aventura y en los bene
ficios prácticos de la exploración del espacio, sea cual 
fuere su grado de desarrollo económico y científico ; 

12. Toma nota con agrado de los informes de la 
Organización Meteorológica Mundial17 y de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones18 sobre los pro
gresos de sus actividades relacionadas con el espacio 
ultraterrestre e invita a esas organizaciones a que infor
men a la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos de los progresos de 
sus actividades en 1966; 
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1. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espa
cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que en colabora
ción con el Secretario General y utilizand~ los recursos 
disponibles de la Secretaría, en consulta con los orga
nismos especializados y en colaboración con el Comité 
de Investigaciones del Espacio, prepare y examine du
rante su p~óximo período de sesiones sugerencias para 
la elaboración de programas de enseñanza y formación 
de especialistas en los usos pacíficos del espacio ultra
terrestre a fin de prestar ayuda a los países en desa
rrollo, y rinda informe a la Asamblea General en su 
vigésimo primer período de sesiones; 

. 2. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espa
cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que continúe su 
labor, de conformidad con lo dispuesto en ésta y en 
~nteriores resoluciones de la Asamblea General, y que 
mforme a ésta en el vigésimo primer período de sesiones. 

1408a. sesió11 plenaria, 
21 de diciembre de 1965. 

2131 (XX). Declaración sobre la inadmisibili
dad de la intervención en los asuntos inter
nos de los Estados y protección de su inde
pendencia y soberanía 

La Asamblea General, 

. ,Viv_amente _preocupada por la gravedad de la situa
<=!ºn mternacional y por la amenaza creciente que se 
cierne sobre la paz universal debido a la intervención 
armada y a otras formas directas o indirectas de inje-

• Transmitido con la signatura A/ AC.105/L.19. 
• Transmitido con la signatura E/4037 / Add.1. 

rencia que atentan contra la personalidad soberana y 
la independencia política de los Estados, 

Considerando que las Naciones Unidas, de confor
midad con su anhelo de eliminar la guerra, las amenazas 
a la paz y los actos de agresión, crearon una Organiza
ción basada en la igualdad soberana de los Estados 
cuyas relaciones de amistad deberían fundarse en el 
respeto a los principios de la igualdad de derechos y 

· de la libre determinación de los pueblos y en la obliga-
ción de sus Miembros de no recurrir a la amenaza o 
al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la 
independencia política de cualquier Estado, 

Reconociendo que, en cumplimiento del principio de 
la libre determinación, la Asamblea General manifestó 
por la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales, contenida en su 
resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, la 
convicción de que todos los pueblos tienen un derecho 
inalienable a la libertad absoluta, al ejercicio de su 
soberanía y a la integridad de su territorio nacional, y 
que en virtud de este derecho determinan libremente 
su condición política y persiguen libremente su desarro
llo económico, social y cultural, 

Recordando que la Asamblea General proclamó en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos que la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base 
el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los 
derechos iguales e inalienables de todos los miembros 
de la familia humana, sin discriminación de cualquier 
índole, 

Reafinnando el principio de no intervención, procla
mado en las Cartas de la Organización de los Estados 
Americanos, de la Liga de Estados Arabes y de la 
Organización de la Unidad Africana, y afirmado en 
las Conferencias de l\fontevideo, Buenos Aires, Cha
pultepec y Bogotá, así como en las decisiones de la 
Conferencia de países de Africa y Asia celebrada en 
Bandung, las de la primera Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados cele
brada en Belgrado, en el Programa para la Paz y la 
Cooperación Internacional, aprobado al clausurarse la 
Segunda Conferencia de Tefes de Estado o de Gobierno 
de los Países no Alineados celebrada en El Cairo, y en 
la declaración sobre la subversión adoptada en Acera 
por los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados 
Africanos, 

Reconociendo que el pleno acatamiento del principio 
de no intervención de los Estados en los asuntos inter
nos y externos de otros Estados es condición indispen
sable para el cumnlimiento de los propósitos y principios 
de las Naciones Unidas, 

Considerando que intervención armada es sinónimo 
de agresión y que, como tal, está en contradicción con 
los principios básicos que deben servir de fundamento 
a la cooperación internacional pacífica entre Estados, 

Considerando además que son contrarias a estos prin
cipios y, por consiguiente, violatorias de la Carta de las 
Naciones Unidas la intervención directa. la subversión, 
así como todas las formas de intervención indirecta, 

Estimando que la violación del principio de no inter
vención constituye una amenaza para la independecia, 
la libertad y el normal desarrnllo poEtico, económico, 
social y cultural de los raíses, principalmente de aquellos 
que se han liberado del colonialismo, y puede constituir 
un serio peligro para el mantenimiento de la paz, 
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PJenamente consciente de la imperiosa necesidad de 
crear condiciones adecuadas que permitan a todos los 
Estados, y en especial a los países en desarrollo, elegir 
sin imposiciones ni coacciones sus propias instituciones 
políticas, económicas y sociales, 

A la lus de las anteriores consideraciones, solemne
mente declara: 

l. Ningún Estado tiene derecho de .intervenir direc
ta o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los 
asuntos internos o externos de cualquier otro. Por lo 
tanto, no solamente la intervención armada, sino tam
bién cualesquierá otras formas de injerencia o de ame~ 
naza atentatoria de la personalidad del Estado, o de los 
elementos políticos, económicos y culturales que lo cons
tituyen, están condenadas; 

2. Ningún Estado puede aplicar o fomentar el uso 
de medidas económicas, políticas o de cualquier otra 
indole para coaccionar a otro Estado a fin de lograr 
que subordine el ejercicio de sus derechos soberanos u 
obtener de él ventajas de cualquier orden. Todos los 
Estados deberán también abstenerse de organizar, apo
yar, fomentar, financiar, instigar o tolerar actividades 
armadas, subversivas o terroristas encaminadas a cam
biar por la violencia el régimen de otro Estado, y de 
intervenir en una guerra civil de otro Estado ; 

3. El uso de la fuerza para privar a los pueblos de 
su identidad nacional constituye una violación de sus 
derechos inalienables y del principio de no intervención ; 

4. El estricto cumplimiento de estas obligaciones es 
una condición esencial para asegurar la convivencia pací
fica entre las naciones ya que la práctica de cualquier 
forma de intervención, además de violar el espíritu y 
Ja letra de la Carta de las Naciones Unidas, entraña la 
creación de situaciones atentatorias de la paz y la seguri
dad internacionales ; 

S. Todo Estado tiene el derecho inalienable a elegir 
su sistema político, económico, social y cultural, sin inje
rencia en ninguna forma por parte de ningún otro 
Estado; 

6. Todo Estado debe respetar el derecho de libre 
determinación e independencia de los pueblos y naciones, 
el cual ha de ejercerse sin trabas ni presiones extrañas 
y con absoluto respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales. En consecuencia, todo Estado 
debe contribuir a la eliminación completa de la discri
minación racial y del colonialismo en todas sus formas 
y manifestaciones ; 

7. Para los fines de la presente Declaración, el tér
mino "Estado" comprende tanto a los Estados indivi
dualmente considerados como a los grupos de Estados ; 

8. Nada en esta Declaración deberá interpretarse 
en el sentido de afectar en manera alguna las disposi
ciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas 
relativas al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, en especial las contenidas en los Capí
tulos VI, VII y VIII. 

1408a. sesión plenaria, 
21 de diciembre de 1965. 

• 

2132 (XX). Cuestión de Corea 

La Asamblea General, 

Habiendo tomado nota de los informes de la Comisión 
de las Naciones Unidas para la Unificación y Rehabili
tación de Corea, firmados en Seúl, Corea, el 26 de 
agosto de 196419 y el 3 de septiembre de 196520, 

Reafirmando sus resoluciones 112 (II) de 14 de 
noviembre de 1947, 195 (III) de 12 de diciembre de 
1948, 293 (IV) de 21 de octubre de 1949, 376 (V) 
de 7 de octubre de 1950, 811 (IX) de 11 de diciembre 
de 1954, 910 A (X) de 29 de noviembre de 1955, 
1010 (XI) de 11 de enero de 1957, 1180 (XII) de 29 
de noviembre de 1957, 1264 (XIII) de 14 de noviem
bre de 1958, 1455 (XIV) de 9 de diciembre de 1959, 
1740 (XVI) de 20 de diciembre de 1961, 1855 (XVII) 
de 19 de diciembre de 1962, y 1964 (XVIII) de 13 de 
diciembre de 1963, 

Tomando nota de que la mayor parte de las fuerzas 
de las Naciones Unidas enviadas a Corea en cumpli
miento de resoluciones de las Naciones Unidas han sido 
ya retiradas, y de que los gobiernos interesados están 
dispuestos a retirar las fuerzas que aún mantienen en 
Corea cuando se hayan cumplido las condiciones fijadas 
por la Asamblea General para lograr una solución dura
dera, 

Recordando que, en virtud de la Carta, las Naciones 
Unidas están plena y debidamente facultadas para tomar 
medidas colectivas a fin de rechazar la agresión, resta
blecer la paz y la seguridad y ofrecer sus buenos oficios 
para lograr una solución pacífica en Corea, 

l. Reafirma que los objetivos de las Naciones Uni
das en Corea consisten en establecer, por medios pací
ficos, una Corea unida, independiente y democrática, 
dotada de una forma representativa de gobierno, y en 
restablecer totalmente la paz y la seguridad internacio
nales en la región ; 

2. Encarece a las autoridades de Corea del Norte 
que acepten esos objetivos proclamados por las Naciones 
Unidas y afirmados repetidamente por la Asamblea 
General; 

3. Insta a que se continúen los esfuerzos para lograr 
dichos objetivos; 

4. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas para 
la Unificación y Rehabilitación de Corea que prosiga 
su labor en conformidad con las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General. 

1408a. sesión plenaria, 
21 de diciembre de 1965. 

• Doct1mmtos Oficiales de la Asamblea General, dtci,no
nowno /triado de sesiones, SNtlemento No. 12 (A/5812). 

""]bid., vigésimo período de sesiones, SNplemento No. 12 
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